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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de María del Carmen Leticia Reyes Garzón y Félix Martínez 47086 
Olivares, Síndica Hacendaria y Síndico Procurador de Justicia, 
respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio de la Heroica 
Ciudad de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 

Documental depositada el treinta y uno de octubre del año en curso y recibida el nueve de 
noviembre sigu~te en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Const:Y\ \ 

Ciudad de M'éxico, a doce de noviembre de dos mil die~o. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legaleW escrito de cuenta 

de la Síndica Hacendaría y Síndico Procurador, respectivamente, del 

Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Ciudad de~uapan de León, Estado 

de Oaxaca, cuya personalidad tienen reconocida en autos, mediante el cual 

realizan manifestaciones relativas al cumplimi~e la sentencia dictada en la 

presente controversia constitucional; al respecto, dígaseles que se estén a los 

efectos establecidos en el considerando ~ del referido fallo 1• 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministr9'_ ~s María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia d;yNación, quien actúa con L ticia Guzmán 

Miranda, Seeretaria de la Sec 

de Acci{es e lnco ti u ion~".nrtl 
rámite de Controv sia Co stitucional's y 

e Acuerdos~ 
. ';: 

este Alto T rt a f 
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/ 
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1En el Considerando Octavo de la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 38/2015, se estableció lo siguiente: 
OCTAVO. Efectos. Con fundamento en el artículo 41, fracciones IV, V y VI de la Ley Reglamentaria de la materia, esta 
Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes: 
1) El Gobernador del Estado de Oaxaca en el plazo de treinta días hábiles siguientes a la notificación de este fallo, deberá 
Informar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre las acciones concretas que llevará a cabo, tendientes al inicio 
de la construcción del hospital en el terreno donado por el Municipio de Huajuapan de León, en esa entidad. 
2) Con posterioridad a ello, deberá informar periódicamente sobre el avance de la obra hasta su total conclusión e inicio de la 
prestación de los servicios. 
3) En un plazo máximo de dieciocho meses a partir de que sea notificada esta sentencia deberá iniciar la prestación 
A .. I ........ ,irin "'" "'' l-lnconibl r.: .. n .. r .. 1 tli> M11:1iu:m:1n d9 L9ón E.S.P. María del Pilar Sánchez Villavicencio O, en suucaso. 

 
 
 
 
 




